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MEMORIA DESCRIPTIVA 

que se presenta para unir a la  solicitud
de

C A T E N T E  DE I N V E N C I O N  
formulada e l 20 de Agosto de 1962, con e l na 280.127

en
E S P A Ñ A

por VEINTE años
a nombre de ROGER PILLARD- y RENE PILLARD, de nacionalidad 
francesa, residentes en 64, Montáe des soldats y 3, impasse 
Margadles, respectivamente, ambos en Caluire (Rh3ne), ?ran 
oia, por:

"UNA MAQUINA PARA PICAR CARNE"

Se sabe que para la  preparación de la carne para em­
butidos, la  carne previamente deshuesada es introducida en 
primer lugar en el interior de una máquina de cortar cono­
cida en la práctica con e l  nombre de "cutter", que efectúa 
e l corte tosco de los trozos de carne. A la  salida de este  
"cutter", la  carne a sí cortada pasa a travás de una máqui­
na. de picar que tiene una serie de cuchillas rotativas dis-
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2 8 0 í 2 7puestas entre r e j i l la s  convenientemente colocadas. En las  
máquinas de picar de tipo oonocido, estas r e j i l la s  están 
constituidas por discos metálicos en los cuales están dis­
puestas una serie de perforaciones de sección circular de 

5 diámetro apropiado.
Se ha podido comprobar que la acción de la  máquina de 

cortar "emulsiíicaba" en cierto modo la carne, introducien­
do en esta última una cantidad de aire indeseable. Era nece­
sario ? por consiguiente, en la práctica proceder a l picado 

10 subsiguiente en vacio con objeto de eliminar e l aire así 
ocluido en la  carne; ta l obligación complica considerable­
mente las máquinas de picar. Se concibe por lo demás que e l  
paso a viva fuerza de la  carne a travós de las r e j i l la s  de 
la  máquina de picar provoca e l laminado y e l calentamiento 

15 del producto, los cuales perjudican considerablemente la
calidad de este último.

El presente invento se refiere a perfeccionamientos 
introducidos en las máquinas para picar carne del tipo men­
cionado y trata de permitir la  realización de una máquina 

20 del gónero en cuestión que sea susceptible de tratar direc­
tamente la  carne deshuesada, sin necesidad del paso previo 
de dicha carne a travós de la máquina, de cortar o "cutter!* 
clásica , y que no presenta los inconvenientes de calenta­
miento y de laminado citados de las máquinas de picar usua- 

25 le s .
La máquina de picar según e l invento se caracteriza 

por que las perforaciones de las r e j i l la s  destinadas a coope­
rar con las cuchillas rotativas adoptan la  forma de abertu­
ras de p erfil en planta alargado, orientadas oblicuamente 

30 desde e l centro hacia la periferia en e l  sentido de despla-
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zamiento de dichas cuchillas
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Las pruebas nan demostrado que la forma citada de las  

perforaciones evitaba radicalmente e l  laminado y e l calenta­
miento de la carne que pasa oblicuamente en forma de cintas 
delgadas seccionadas en b isel por las cuchillas rotativas.

El dibujo anejo, dado a, t ítu lo  de ejemplo, permitirá 
comprender mejor el invento, las características que presen- 
ta y las ventajas que es susceptible de proporcionar.

La figura 1 es un corte vertica l parcial de una máqui­
na de picar establecida conforme a l invento.

La figura 2 es una vista  en planta de una r e j i l la  de 
esta máquina.

La figura 3 muestra esta r e j i l la  a mayor escala.
La figura 4 es un corte transversal esquemático que 

ilu stra  e l funcionamiento de la  máquina.
En 1a figura 1, se ha representado en 1 e l bastidor 

f ijo  de una máquina de picar y en 2 el extremo del torn illo  
de alimentación usual. Este torn illo  es solidario de una 
prolongación axial 3 que se presenta bajo la  forma de un 
árbol acanalado, apropiado para e i arrastre de dos cuchi­
lla s  rotativas 4 y 5. A uno y otro lado de la cuchilla 4 
están montadas dos r e j illa s  6 y 7, retenidas f ija s  axial y 
angularmente en e l interior del bastidor 1.

Conforme al invento, la r e j i l la  6 está constituida 
por un disco metálico en e i cual están dispuestas dos f i ­
las de aberturas 6a de p erfil en planta alargado. Como ae 
muestra en las figuras 2 y 3, estas aberturas 6a están 
orientadas oblicuamente desde e l  centro hacia la  periferia  
en e l  sentido del desplazamiento de la cuchilla 4 (flecha  
F de la  figura 2) de la  que se ve en 4a e l  cubo. La r e j i-
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¿80
1¡L& 7 está constituida, de la misma rntanera, observándose sin  
embargo que sus aberturas, designadas con 7a, son de dimen­
siones ligeramente inferiores, como se indica en trazos in­
terrumpidos en la figura. 3.

5 Se comprende que en estas condiciones la carne introdu­
cida. en e l bastidor de la. máquina y conducida por el torn illo  
2 atraviesa, la rejilla . 6 bajo la forma de una serie de cin­
tas delgadas orientadas oblicuamente con relación al eje de 
dicha r e j i l la  (figura 4 ). La cuchilla 4 secciona estas cin - 

10 tas de carne en b isel y no transversalmente como en las re­
j i l l a s  usuales. Se evita asi e l laminado y e.l calentamiento 
de la carne que atraviesa luego la  r e j i l la  7 y es de nuevo 
portada o picada por la cuchilla rotativa 5.

Las pruebas han permitido demostrar que la  acción de 
15 ta l máquina, era ta l que se podía, prescindir en la  práctica 

del corte previo de la. carne por medio del "cutter" c lá s i­
co. La carne es introducida asi directamente en la máquina- 
de picar según el invento sin ser "emuleificada" por su pe­
so a. través de la máquina de corte; e l trabajo en vacío de 

20 la  máquina de picar se hace asi in ú til .
ES evidente que el número de las r e j i l la s  y do las 

cuchillas rotativas puede variar en función de la  capacidad 
de la máquina de picar considerada. Igualmente, e.l número 
de las f i la s  de aberturas dispuestas en estas r e j illa s  de- 

25 pende del diámetro de éstas.
Esta so lic itu d , que corresponde a la  presentada ar 

Brancia e l 21 de Agosto de 1961, bajo e l número 41.814, se 
acoge a los beneficios del articulo 51 del vigente Estatuto 
sobre propiedad Industrial.
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Los puntos de invención propia y nueva que se presen­
tan para que sean objeto de esta .patente de Invención en 
España., por VEINTE años, son los siguientes:

13. -  una máquina para picar carne, caracterizada 
porque las perforaciones de las r e j i l la s  destinadas a coope­
rar con las cuchillas rotativas asumen la forma de abertu­
ras de p erfil en planta alargado, orientadas oblicuamente 
desde e l centro hacia, la. periferia, en e l sentido del despla­
zamiento de dichas cuch illas.

2a. -  una maquina para picar carne.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede, 

representado en e l dibujo que se acompaña, y con los fines 
que se han especificado.

Esta Memoria consta de cinco hojas escritas a máqui­
na por una sola cara.

Madrid, 2 6  OCT. 1982
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